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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SRIA. DE ASUNTOS JURIDICOS y SOCIALES

Registrado como Artículo de Segunda. Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

Se publica los MIERCOLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y de~ás disposiciones Su~
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

SUPLEMENTO AL NUMERO 3270 . .

Epoca 5/~ Villahermosa, Tab., Enero 19 de 1974

Lic. Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que de acuerdo con las facultades que me confieren la fracción 1 del artículo 87 de
h. Constitución Política Local y el artículo 60. de la Ley Federal de Reforma Agraria, he te,.
nido a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION AGRARIA MIXTA

EN EL ESTADO

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACION

ARTICULO 10.- La Comisión Agraria Mixta estará integrada por los siguientes
miembros:

Un Presidente
Un Secretario
Un Primer Vocal
Un Segundo Vocal
Un Tercer Vocal

ARTICULO 20.-El c!,!rgode Presidente de la Comisión Agraria Mixta recaerá en el
Delegado del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, con residencia en la Capi-
tal del Estado, quien será nombrado y substituído en los términos del Artículo 70. de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

El Secretario, será nombrado y substituído por el Ejecutivo Local.

El Primer Vocal, será nombrado y substituído por el Jefe del Departamento de Asun-
tos Agrarios y Colonización; el Segundo Vocal, 10 será por el Ejecutivo Local, y el Ter-
cer Vo~~l, Representant~ d.e los Ejidatarios y Comuneros, será ?esignado y su?stituído por
e1 Pres!?e::.te d~ ~RePl:bhca. de una. terna que presente la LIga de Comul1ldades Agra-
r!3S y Sm(11catc~ ~.8Y1ypCSmos de la EntIdad,

ARTICULO 30.-EI Secretario y los Vocales de la Comisión, con excepción del Re-
presentante de los Campesinos, deberán reunir los requisitos siguientes:" -

A) ',--Ser de reconocida honorabilidad, titulados en una profesión relacionada c'on las
cuestiones agrarias y contar con una experiencia suficiente a juicio del funcionario respon-
sable de su designación;

(Sigue a la vuelta)
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B) .-No poseer predios rústicos cuya extensión exceda de la superficie 'asignada a
las propiedades inafectables; y

C) .-No desempeñar cargo alguno de elección popular.

El Representante de los Campesinos deberá ser Ejidatario o Comunero y estar en
pleno goce de sus derechos agrarios civiles y políticos y durará en su cargo tres años.

ARTICULO 40.- La Comisión Agraria Mixta, formulará su presupuesto anual de
gastos' para su eficiente funcionamiento el cual será pagado por el Gobierno del Estado, con~
forme a los convenios 'que al efecto se celebren. La aportación del Gobierno Federal no será
menor del cincuenta por ciento.

ARTICULO 50.--Cada vez que se cambie un miembro de la Comisión Agraria Mix
ta, se convoc~rá a sesión extraordinaria para dar a conocer al nuevo funcionario y a la vez
dejar instalada la Comisión en términos legales dentro de un plazo de quince días.

CAPITULO SEGUNDO
I

Atribuciones de la Comisión Agraria Mixta y obligaciones de sus miembros.

ARTICULO 60.- La Comisión Agraria Mixta, tendrá las siguientes atribuciones:

A) Iniciar, ante la Comisión del Ejecutivo Local en los casos previstos por la Ley,
y substanciar los expedientes relativos a las solicitudes de restitución, dotación o amplia-
ción de tierr8s, bosques o aguas, haciendo la publicación correspondiente en uno de los pe-
riódicos de mayor circulación de la localidad y notificando, asimismo, el hecho
al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización; iniciar y substan'éiar los expe-
dientes inherentes a las solicitudes sobre nulidad de fraccionamientos de bienes ejidales y
comunales, nulidad de actos y documentos que contravengan las Leyes Agrarias, localiza-
ción de propiedades afectables e inafectables y de suspensión o privación de derechos agra-
rIOS;

B) .-Intervenir, a través de un Represent<inte, preferentemente el Vocal Representante
de los Campesinos, en las asambleas generales del núcleo solicitante en donde serán electos
o substituídos los integrantes de los Comités Particulares Ejecutivos, a que se refieren los
Artículos 18 y 21 de la Ley de la materia:

C) .-Una vez que se disponga la publicación de la solicitud de' restitución, dota-
ción o ampliación del expediente que se tramit~ de oficio, notificar al Registro Público de la
Propiedad correspondiente e informar a los propietarios presuntos afectados, en la forma y pa-
ra los efectos especificados en el Artículo 275 en relación con el 449 de la Ley Federal d~
Reforma Agraria;

D) .-Instaurar los expedientes sobre solicitudes de restitución, dotación o amplia-
ción de tierras, bosques o aguas y los que deban tramitarse de oficio; igualmente instaura-
ra los expedientes relativos a nulidad de fraccionamientos de bienes comunales o ejidales,
nulidad de actos o documentos que contrávengan las Leyes Agrarias, suspensión y privación
de derechos agrarios individuales y de conflic tos internos en Ejidos y Comunidades sobre
posesión y goce de las unidadés de dotación y disfrute de los bienes de uso común;

E) .-SÜbstanciar y dictaminar los expedientes de restitución, dotación y amplia-
ción de tierras, bosques y aguas, que deban ser resueltos por mandamiento del Gobierno
del Estado;

F) C1Jin:lf sobre la creación de nuevos centros de población y acerca de la expro-
piación c:c ti('cTL3,bc:;qucS yaguas ejidales, Rsí como en los expedientes de inafectabilidad;

G) .-Substanciar y cI1.1ilÍr01J!n'tón en los expedientes relativos a solicitudes de locali-'
zé'cÍón .de proniedades inRfectnbles en explotacjón~y sobre privación de derechos agrarios in-
dividuales; substanciar y resolver, en la forma y términos establecidos por la Ley, los expe-
dientes de nulidad de fraccioJ12!1;;entos de bi~nes comunales o ejidales, de nulidad de actos
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y documentos que contravengan las Leyes Agrarias, de suspensión de derechos agrarios in-
dividuales y de conflictos sobre posesión y dis frute de las unidades de dotación y sobr~ el
disfrute de los bienes de uso común, así como resolver las contraversias que se suscIten
sobre derechos sucesorios a que se refiere el Artículo 82 de la Ley Federal de Reforma
Agraria;

H) .-Si durante la tramitación en es ta Comisión de un expediente sobre restitu-
ción, dotación o ampliación de tierras, bosques o aguas, se plantea un problema relativo a la
nulidad o invalidez de la división o fraccionamiento de una propiedad, solicitar al Depar-
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 18 iniciación del procedimiento para declarar
la nulidad de .los fraccionamientos ilegales de las propiedades afectables y de los actos de
simulación a que se refiere el Artículo 210 en relación con el 399 de la Ley;

1) .-Dar aviso a la Delegación Agraria del envío de sus dictámenes al Ejecutivo Lo-
cal y de los casos en que este no dicte oportunamente su mandamiento;

J) .-Proveerá a la ejecución de los mandamientos Gubernamentales y de las reso-
luciones que, con el carácter de definitivas, la propia Comisión dicte;

K) .-Qpinar y dictaminar respecto de las consultas que el Jefe del Departamento
de Asuntos Agrarios y Colonización y el C. Gobernador Constitucional del Estado, formulen
sobre cuestiones relativas a Asuntos Agrarios en la Entidad; y

L) .-Además, las atribuciones no previstas en este Reglamento que la Ley Federal
de Reforma Agraria señale a las Comisiones Agrarias Mixtas.

ARTICULO 70.-Son obligaciones de los miembros de la Comisión Agraria Mixta.

Del Presidente:

A) .-Representar a la Comisión por sí o en forma Delegada en todos los actos o di-
ligencias en los que, por razón de su <;ompeten~ia, deba intervenir ésta;

B) .-Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión y dirigir en
ellas los debates;

C) .-Convocar, conjuntamente con el Secretario, a lasl Sesiones de la Comisión, au-
torizando, en su caso, la convocatoria y orden del día que a su consideración sujete el Se-
cretario de dicha Comisión y autorizar con su firma las actas correspondientes;

D) .-Acordar con el Secretario la correspondencia oficial y asuntos de trámite que
no deban ser objeto de acuerdo de la Comisión, autorizando con su firma lo correspondiente;

E) .-Designar Representante de la Comisión que deba concurrir a las Asambleas Ge-
nerales a que se refiere el Artículo Número 18 de la Ley y nombrar el Personal Técnico o
Administrativo que deba desahogar los trabajos relacionados con las cuestiones de la com-
petencia de la Comisión;

F) .-Asistir personalmente a las audiencias de pruebas y alegatos que, en acatamien-
to a lo establecido por la Ley, deban verificarse ante la Comisión, o delegar expresamente su
representación en algún miembro de la misma;

G) .-Proponer al C. Gobernader del Estado el nombramiento del personal adscri-
to a la Comisión; conceder licencia económicas hasta por tres días y opinar respecto de las so-
licitadas por mayor tiempo o de las renuncias presentadas, teniendo en cuenta las disposi-
ciones que normen las relaciones de los Trabajadores al Servicio del Estado con el Ejecutivo
Local;

H) .-Vigilar la correcta aplicación del presupuesto de gastos de la Comisión:

1) .--Informar al C. Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios -y Colonización, de
los hechos configurativos de responsabilidad penal, de conformidad con los preceptos rela-
tivos de la Ley Federal de Reforma Agraria, atribuídos a los miembros de la Comisión o al
personal adscrito a dicho cuerpo Colegiado;

(Sigue a la vuelta)
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n .-Solicitar, ante quien corresponda, se apliquen las sanciones fijadas a las falta.s
administrativas que cometa el personal, de conformi'clad con las disposiciones legales aph-
cables; e

'
.

K) .-Intervenir en la forma proceden te a efecto de que se guarde la disciplina y el
orden conveniente en las Oficinas de la Comi sión y vigilar que se cumpla el presente Regla-
mento.

Dei Secretario:

ARTICULO 80.-Las obligaciones del Secretario son las siguientes:

A) .-Formular la orden del día relativa a las Sesiones y ponerlas a consideración
del Presidente; así como elaborar las convocatorias para las Asambleas Extraordinarias;

B) .-Asistir a las Sesiones formulando las actas correspondientes y recapar las firmas
de los miembros de la Comisión asistente, llevando al efecto un libro especial;

C) .-Recibir las promociones y responsabilizarse de que se abran los expediente res-
pectivos, dando cuenta al Presidente, en su caso;

,

D) .-Recibir, clasificar, registrar y, acordando con el Presidente, despachar la co-
nespondencia;

I
E) .-Proveer de común acuerdo con el Presidente 10 necesario para la substanciación.

trámite e integración de los exp~dientes;

F) .-Responsabilizarse de la marcha eficiente de un Archivo General de Expedien-
tes, Planos, Leyes y Disposiciones en General que se expidan en materia agraria:

Los Expedientes y Planos sólo se podrán consultar en la Oficinas de la Comisión por
las partes, cuando acrediten debidamente su personalidad;

G) .-Vigilar que se hagan con toda oportunidad las notificaciones y publicaciones
que determine la Ley, haciendo el cómputo de plazos señalados para el ejercido de un de-
recho, dando oportuna cuenta de su vencimiento al C. Presidente;

H) .-Recibirlas pruebas e informaciones necesarias para el trámite y substancia--
ción de los expedientes y ordenar, previo acuerdo con el Presidente, las diligencias o pruebas
que deban recabarse de oficio que se estimen necesarias;

1) .-Responsabilizarse de que las audiencias de pruebas y alegatos que deban ve-
rificarse en la Comisión, se desarrollen correctamente el día y hora fijados;

J) .-Acordar con el Presidente se pongan los Expedientes a disposición de los miem-
bros de la Comisión, dentro de los plazos y en los términos previstos por la Ley, para los
efectos de formular el proyecto de opinión o dictamen que deban ser sometidos al -conoci-
miento y acuerdo de la propia Comisión;

.
.

K) .-Acordar con el Presidente, para los efectos de una eficaz organización y eficien-
te desempeño de las labores del personal adscrito a la Comisión. la distribución de éste en
el número de mesas que se estimen necesarias;

L) .-Encargarse del mobiliario y útiles de la Comisión. cuidando de su conservación
y uso apropiado. .

ARTICULQ 90.-Los Vocales. integrantes de la Comisión Agraria Mixta tendrán
las siguientes obligaciones: .

A) .-'-Rendir ante el Presidente. la Prote:sta de Ley al tomar posesión de su cargo;

B) .-Asistir con puntualidad a todas las Sesiones, dando aviso previo de su faha.
cuando por razones justificadas no puedan hacerlo;

C) .- Tomar a su cargo el estudio de los expedientes que les sean turnados por el
Secretario, presentado en las Sesiones correspondientes. dentro de los plazos legales. los
proyectos de opinión y dictamen procedentes;

..

(Sigue al frente)
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. D) .-Intervenir en las Sesiones, proponiendo respecto de los asuntos que en eUas se
traten, los acuerdos y soluciones que consideren adecuadas;

- E) .-Asistir con puntualidad al desempeño de labores en las Oficinas de la Comisión
así como cumplir con las comisiones que, dentro de la esfera de sus atribuciones, les sean
encomendadas por ~l Presidente; y

.

F) .-Acatar estrictamente los preceptos de la Ley Federal de Reforma Agraria y las
disposiciones de este Reglamento.

CAPITULO TERCERO

DEL FUNCIONAMIENTO.

AR.TICULO 100.- La Comisión Agraria Mixta, para el ejercicio de las atribuciones
y cumplimiento de las obligaciones que como cuerpo colegiado, le confiere la Ley Federal
de Reforma Agraria, sujetará su funcionamiento interno a las disposiciones de-] citado orde-
namiento y al presente reglamento.

ARTICULO 110_~ La Comisión Agraria Mixta, en tanto que Cuerpo Colegiado, fun-
cionará constituido en sesiones que serán ordinarias o extraordinarias, las ordinarias serán
los miércoles de cada semana y las extraordinarias cada vez que sea necesn]'io debiendo
convocarlas con 24 horas de anticipación.

120.- Las sesiones salvo falta del Presidente o del Secretario, quedarán constituidas,
con la asistencia, por 10 menos, de tres de sus miembros. La votación será nominal y se con-
siderarán determinaciones de la Comisión Agraria Mixta, las que fuercn aprobadas por el
voto de la mayoría de los asistentes, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Si la mayoría de los miembros de la Comisión no asisticre el día señalado para
que tenga verificativo una sesión, se convocará hasta por dos veces consecutivas con la an-
ticipación a que se refiere el artículo 11 de este reglamento. Si se tl'atare de sesión ex-
traordinaria, y no se lograre así el quoruin. r~guerido, el Presidente de la Ü)mÍsión dará
aviso inmediato al funcionario que hubiere expedido el nombramiento del o de los miembros
que hasta por dos veces hubieran faltado en forma consecutiva, injus6ficadamente; simila-
res avisos se darán en los casos de sesiones ordinarias, si no pudieran efectuarse estas por la
inasistencia de los remisos. Si, después de tres días de tajes avisos, no fuere posible regis-
trar el quorum requerido en la subsecuente fecha señalada para sesionar, el Presidente de la
Comisión dará cuenta al Tefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización y al
Gobernador del Estado, para los efectos correspondientes.

En la misma forma se procederá en los casos en que los miembros, sin causa justifi-
cada, abandonen las sesiones en forma tal que, el número de asistentes, no pueda la comi-
sión válidamente. tomar determinaciones de su competencia.

La inasistencia justificada por más de tres ocasiones consecutivas a las sesiones ordi-
narias o extraordinarias, de los miembros de la comisión, será puesta en conocimiento, del
funcionario que hubiere expedido el nombramiento, por el Presidente de 1<1misma.'

ARTICULO 140.- Los acuerdos aprobados en contravenciÓn con lo dispuesto en el
primer párrafo del artículo precedente, serán nulos, sin perjuicio de que Jcgédmente consti-
tuida la Comisión, vuelva a considerarlos. .

ARTICULaS 150.- Del acta que se levante con motivo de ];, substitución de un
miembro de 12 Cml1isi6n, se CllVi8rán c()Dia~ D1 Tefe del DCt:::;.t?, l~,::;SAOTarios
y Colonización, al Gobernador del Estad~ y ~ [a' Ligo de C'omunidad~s Agrarias y' Sindica-
tos Campesinos de la Entidad.

ARTICULO 160.- En caso de ausencia o falta ocask"'é'1 de! p;"'sidcn!c. la sesión
strá presidida por el Subdelegado de Procedimientos y Con~rave]'sias Agl'ari,:¡s o en su de.

(Sigue a la Vuelta)



PAGINA SEÍS PERIODICO O?iCiAL Enero 19 de 1974

fecto por el de Organización y DesarroJJo Ar:?¡J'io' la felta 8ccidental del Secretario, será
cubierta por el primer vocal o en su caso por cf s:gtmdo.

ARTICULO 170.- Los miembros c'e 1:1 si6'; t::;l~-:':: '/az en las sesiones ordi-
narias y extraordinarias, pudiendo hacer: uso b ruborJ cua;ltas veces sea necesaria pa-
ra fundar sus puntos de vista o hacer 10s é~c:lcE""jilCSC::~'Cse les pidml.

Las sesiones serán de Céli'éícterpl'ÍV2,jOJ ,-[(¡VO'lLe pcr e.cuerdo de la mayoría se re-
quiera de la presencia de perwnal técnico o é i¡_,,: :i'rci.>,c, el:: la propia Comisión.

'

ARTICULO 180.- El horario de 'abwc:; Í?¡ CC1.1:~¡én Agn.ria J\1ixta será el mis-
mo señalado a la Delegación de] Dt'pan2rr¡cnto de /":,, '1105 ;\grarios y Colonización en el
Estado.

CAPITULO C[)¡\RTO

DEL PERSOf' L.

ARTICULO 190.-- Ej personal de ~J
sidente y Secretario de dicho CW::T)OCc1CL'18

ARTICULO 200, 50n obljg8cíO!lcs:'cJ personal las siguientes:

a).- Asistir con DuntuaIidad D sus la iC::. Cal' al horario que rija en la Dele.
gaci6ncdel Departamento de Asuntos Agrari-:Js y Cu!u;l¡zación con residencia en la capital

. del Estado;

b) .-Desempeñar sus cargos y las CG:~'
mayor eficiencia, honradez, diligencia y scn!ldo
en todo momento, a la ley, reglamentos e in
veniente en los trabajos que se les confieren'

c) .- Guardar el orden y la morajidad debidos dentro de J8S oficinas de la Comi.
sión; y

.

d) .- Hacer buen uso del mobiliario y cqu;po que se les suministre para el desempe-
ño de su trabajo, en la inteligencia que extr'! '! j c;cLcl'icros imputables a su negligencia
o descuido, serán de su completa respo'l ': ,; .J.

ARTICULO 210.- Nninguno de 1
prestar servicios remunerados profes:'¡malcs ni
particulares o empresas interesadas C'1 ,:!:,unt::;s
verse por la misma, fuera de los autotizados
juicio o 'fuera de él, directa o indirccUlly'cn>'.:
chos asuntos.

laborará bajo las ,órdenes del Pre-

les sean encomendadas con la
n,:;:,;p:)!l~gbi!idad sujetando su actuación

~:sr::':ibidas, guardandu la reserva con-

o emp1célclos de la Comisión, podrá
J crdCllf, ¿¡Tccta o indirectamente,. a

de :)C)t :'¡é'íJ_l~'a1c7adeban tramitarse o resol-
19 1 (] estc, reg12111ellto~ni lJ8trccinar en

o CFlprcsas interesadas en di-

ARTICULO 220.- El persona.1 de
cíficamente por este reglamento, 2 las coy]
disposiciones que normen las relacjor:cs de los
cutivo local.

est"r:) sujeto. en 10 no previsto espe-
0'F:!1::.::~¡esde; t"C¡baio establecidas en las

é:l' srnicio del Estado con el Eje-

CA})j-¡'(;LO QUI>'JTO

DE LA EXPEDICIOl'''¡ DE con, CCH.T1FiCADAS. CONSTANCIAS
y DEVOLUCJCi\ DE Jocu:\n~:'iTOS,

"
ianL.: solicitud por

en los expedientes.
(Sigue al freme)
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ARTICULO 230 Léi ,

en los expedientes de la Comisión. será üUlonz
su fidelidad por el Secretario,

ARTICUr~O 240 Sólc ~,
:.'"

escrito de parte interesada. que acredite :::1,,1

"

_~ :.1c)cumcntüs que obren
,

n" porcÍ Presidente previa verificación de
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ARTICULO 250.-No se expedirán copias, salvos disposición legal en contrario o
mandamiento judicial en for11l3:

1 "

,
a) .-De p anos proyectos Cie pmeSlon privisional, cuya ejecución no haya sido apro-

bada;

b) .-De informes, cs~ud¡os, opi:-:iGn::;: y dictámenes que tengan el carácter de con-
fidenciales;

e) .-De estudios t':c'li'cos, eco\1ón,icos o d: otra índole, formulados con motivo de
investigaciones o trabajos que la Ccyi'~ón :"\§:rm'¡a Mixta haya ordenado practicar para me-
jor orientación interior en los [d'ntos de S~! competencia; y

d) .--De acuerdos internes de 1;:1fFODia Comisión,

ARTICULO 26ü.-No se ce:rtificaciones o constancias sobre hechos ne
gativo, ni se con testa¡'án ¡ to~':o~ :;;. CT general, se harán certificaciones de constan-
cias públicas ofic;alcs. saJvo ción 1e;:>;a1 en contrario o mandamiento judicial.

ARTICULO 270.-Para la devolución de documentos presentados por las partes in-
tt~resad2s, se obscrvéJrán c.ifLÚ:;;lt'::3:

a) .-Los títulos y docurn'::'(J~ por les poblados O nÚcleos de población
solicitantes para cemprob:::- "S :1 1,,~ - ,C;' ::: 1é15 acciones que hayan promovido, po-
drán ser devucl!os después [OS en definitiva el expediente de que se trate, y uni-
carnente se en trcgarán él los tes le 2,éJes clcJ poblado o nÚcleo de población, debi-
damente acreditados, dejando copia ccrtificaJa que obre en el expediente; asentando la razon
respectiva que autorizan} el Sr:;crct~Hjo, y

b).-Los documentos prcscnLacb~3 por particulares como pruebas, sólo se devolve-
rán a petición por escrito del intc csacb L1Cdeber:') correr agregada a la copia certificada
respectiva en el e'c;V~(1i"'~fPn,1,-. <:C")':) c;wnrJo este haya sido resuelto en forma de
finitiva por la propia Con,¡.o '~...::rt;SUlucjÓn presidencia] que se encuentre subju-
dice; en cuyo caso podr2 n cntrcgn 1,'> prcv;'1 to m él de razón y recibo del solicitante que se
agregue al expedicr.te y constallCi2. del Sccrcthl'iO dando fé.

(~l\,J?1 LO SEXTO.

, . ARTICULO 280,---Los . ck L¡ Comí'.' y el personal técnico y administra-
tivo de la misma Ser2!l r'.'~'YJn~,~h 1»" \"s "\01 ," lC; que.con1etan a la Ley Federal de Re-
formas Agrarias en su a;:,l:céiciu,i, ,.:([,,1, c'Jlifrunidad con lo establecido por el al"
títículo 458 de dicho c'd.':"~'r.:lJ:ic . ";:J, c''',nh sujetos a las causales específicas de res-
ponsabilidad previstas en ~:1 h Lc:v, rehtivo a de1itos y faltas; sin perjuicio de
que sean sancionados cG:l[orrne () 18 ley de responsabilidades de funcionarios y empleados de
la Federación y de los c:h()~ f'lnc;cnarios de les Estado~; y, en su caso, de conformidad con
lu establecido por la Ley RCS;:,O:lS;b,lirj LocaL

ARTICUiJ)
nal específica por los
Reforma Agl'éwia.

ARTICULO )()::;-- CL1d cun Jc,previsto en el artículo 467 de la Ley
Federal d,; R,~rc;,':':z' w.1, : ':J :: A ':ministr3tivo que intervenga en la apli-
Cé1eión de I "~'L

1. iz'~ópons<:~b¡1idady sanciones estable-
cidas paré! les Dc'ler:a¡\ _: v.J (::',:;,1.,;;]tO, en lo que sean estrictamente apli-
cables conforme a las fL;n¡:;;c,,¡;:: (:;'..; e:x1?e~c:;a¡~('¡}lCse les confieren legalmente, por lo cual
il~curri en ,1

~11>;1.l,(" _ ~!E:?:

1;, COI11Isión incurrirán en responsabilidad pe-
qUe; se refiere el artículo 465 de la Ley Federal de

a) .-Por propo;;cr ;~n s:.!:, \.'S\1,',>C:; '.Ti

cíeo de población 18S tic):;',;"
"

,"c1venCI(Jn a la Ley, que se niegue a un nú-
que tenga derecho;

(Sigue a la Vuelta)
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b) .-Por proponer se afecten propiedades inafectables;

e) .-Por no tramitar, dentro de los términos que fija la LeyYederal de Reforma Agra-
ria, los espedien tes agrarios;

d) .--Por jnÍ(Y]~1ar dolosamente al D~partamento de Asuntos Agrarios y Coloniza-
ción sobre los e~,pc~ief!te en que intervengan, en forma que origine o pueda originar re-
soluciones C(,ntL'1ias a hi Ley de la'materia;

e) .-Por conceder a los propietarios afectados plazos mayores que los de Ley, para
el levantamiento de cosechas. e! desalojo de ganado o la extracción de productos foresta-
les:

f) .--Pm sugerir o dictar medidas notm;iamente perjudiciales para los ejidatarios,
con el propósito de benefi<;.iar a tercerDS personas o de obtener un lucro personal:

g) .-Por intervénir directa o indirectamente para su beneficio personal o por in ter-
posita person: en negocios relacionados con los artículos que producen los ejidos; y

1,) ,--Por dar informaciones indebidas a una de las partes interesadas que perjudi-
quen él ]a otr;}.

ARTICULO 3Jo.-Las faltas de asistt:ncia y de puntualidad de los empleados se
S¿'llCionar!tn ;:¡dministrativamente en los términos de las disposiciones que fijan las relaciones
de los trc,bai;1c1ores al servicio del Estado con el Eiecutivo Local.

"

¿

ARTI CULO 320.- Los actos u omisiones jmputables~ al personal adscrito a la Comi-
sión en contravcrsiÓn- 2, este reglamento, en los casos no previstos expecíficamente, serán san-
Cionados admi sirativ[trnente por el Presiden te de la Comisión, sin perjuicio de la respon-
s8bilidGd pCJlal en que incurra como consecuencia de tales hechos o omisiones conforme
él las leyes aplicables.

CAPITULO SEPTIMO

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 330.-Todas las mesas y oficinas que integran la Comisión Agraria Mix-
ta procura 1'ti:1, sin menoscabo del buen despacho, evitar trámites superflúos o comunicacio-
nes innccesmias, gLlardando entre si la debida coordinación.

ARTICULO 3"1-o.-~Las dudas que surjan en la aplicación del presente reglamento
serán resue1tas p8r el Gobernador de ]a Entidad, previa consulta con el Jefe del DAAC.. . ~

TRANSITORIOS

Pr:.Ii\'IE¡~O.-En todos los casos en qu~ ~e hace referencia a "La Ley" en el texto dei
presen t,: reg!.,'r:e:lto, debe entenderse se trata de la Ley Federal de Reforma Agraria, de
fecha 16 cle' nlZirzo de 1971 V Dublicada en el Diario Oficial de la Federación. el día 16 de
abril de] prupio añt).

. .

SEG UNDO .-~[ ~ presente Reglamento estrará en vigor el día siguiente al de su publí-
céición en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado. -

Por t2nto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

ExpC'chlo en el Pal8cio del Poder E¡'~cutiv(' '=i; 1(1Ci'Jr1;ld de Vi1!aherrnosa, Capital
~ :.-

~

~:~ '-;- í_;_-t~=C~'().<.1~2S uieciocho días del 111CS de e.nero del año de mil novecientos se-

!.fe \1 \TUO TRUJ!LLO CARC1A.

r,_. : Si""">'

, ¡¡".ir ) {-le ,.\' q"~' lo o l ll r1' lil '
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LIC ARISTIDES PRATS SALAZAR.
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